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VISTO: 

El Informe n.° 73-2023-ITP/OGRRHH del 31 de marzo de 2023, de la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos; y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza de Asesor II de la Dirección 
Ejecutiva del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), mediante Memorando Múltiple n.° 
112-2023-ITP/SG de fecha 29 de marzo de 2023, la Secretaría General solicita a la Oficina 
de Gestión de Recursos Humanos evaluar al señor Carlos Salazar García para ejercer dicho 
cargo, esto conforme lo solicitado por la Dirección Ejecutiva con Memorando n.° 143-2023-
ITP/DE de fecha 29 de marzo de 2023; 

 
Que, mediante Informe Nº 73-2023-ITP/OGRRHH del 31 de marzo de 2023, la 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos, concluyó que el señor Carlos Salazar García, 
cumple con los requisitos mínimos del perfil para el puesto de Asesor II de la Dirección 
Ejecutiva del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), esto conforme el Manual de 
Clasificador de Cargos; 

 
Con la visación de la Secretaría General, la Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 92, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1451 que crea el Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP); y, el Decreto Supremo Nº 005-2016-PRODUCE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP); 
 

 SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Designar al señor Carlos Salazar García, en el cargo de confianza de 
Asesor II de la Dirección Ejecutiva del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP). 

 
Artículo 2.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”; y 

en el Portal Institucional del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP) 
(https://www.gob.pe/itp). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

SERGIO RODRIGUEZ SORIA 
Director Ejecutivo 

Instituto Tecnológico de la Producción 


		2023-03-31T14:23:54-0500
	GARCIA RAMOS Santiago Alonso FAU 20131369477 soft
	Doy V° B°


		2023-03-31T14:26:47-0500
	RUIZ VEGA Monica Diana Maria FAU 20131369477 soft
	Doy V° B°


		2023-03-31T15:04:01-0500
	GALLARDO CAMACHO Lenin Horacio FAU 20131369477 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 000065-2023-ITP/DE
	2023-04-10T19:34:20-0500
	San Isidro
	RODRIGUEZ SORIA Sergio Gilberto FAU 20131369477 hard
	Soy el autor del documento




